
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Condona	 la	totalidad	de	 la	deuda	que	por	prestación	de	servicios	sanitarios	y	tasas,	adeude	 la	Liga	Catamarqueña	de	Fútbol	a
Obras	Sanitarias	Catamarca,	desde	el	1º	de	enero	de	1980	al	30	de	Noviembre	de	1982.
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